PROYECTO DE LEY 180 DE 2011 CÁMARA.
Por la cual se declara Distrito Turístico y Cultural de la Nación, el municipio de Aracataca, Magdalena, y se dictan otras disposiciones

DECRETA:

Artículo 1°. Declárese Distrito Turístico y Cultural de la Nación, el municipio de Aracataca, ubicado en el departamento del Magdalena.

Artículo 2°. Declárese como bien de interés Turístico y Cultural de la Nación el Complejo Arquitectónico conformado por la Casa del Museo Gabriel García Márquez, la Estación de Ferrocarril y la Casa del Telegrafista.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional, efectuar las apropiaciones presupuestales que crea pertinentes para el fomento de las diversas actividades encaminadas a posicionar a Aracataca como un destino turístico y cultural de Colombia, exaltando el valor cultural, artístico e ideológico y de ser el espacio geográfico donde nació Gabriel García Márquez, premio Nobel de Literatura.

Artículo 4°. Inversiones y su financiación. A partir de la sanción de la presente ley y conforme a lo establecido en los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política, las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus decretos reglamentarios, el Gobierno Nacional podrá incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación y/o impulsar a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, las apropiaciones necesarias que permitan ejecutar obras de interés para el municipio y la comunidad en general, las cuales generarán desarrollo turístico y cultural al municipio de Aracataca.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción.

Cordialmente;

Roberto José Herrera Díaz.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Proyecto de ley

por el cual se declara Distrito Turístico y Cultural de la Nación, el municipio de Aracataca, Magdalena, y se dictan otras disposiciones.

Presentamos al honorable Congreso de la República de Colombia este proyecto de ley, que busca Declarar Distrito Turístico y Cultural de la Nación, el municipio de Aracataca, Magdalena, con la firme intención de contribuir a la construcción de imaginarios turísticos y culturales que prohíjen la identidad y sentido de pertenencia de los colombianos.

Este proyecto de ley, se presenta en uso de las facultades constitucionales y legales, establecidas en el artículo 154 de la Constitución Política de Colombia y el artículo 140 de la Ley 5ª de 1992.

Toda sociedad proyecta a partir del reconocimiento de su legado cultural, y el conocimiento de sus recursos arquitectónicos y naturales la identidad y sentido de pertenencia como cimiento de su desarrollo social; como quiera, que en este caso, es necesario reconocer la relación del quehacer social del municipio de Aracataca en el departamento del Magdalena con el desarrollo turístico y cultural de la región, de manera especial, ya que en Aracataca nació el único Premio Nobel de Literatura con que cuenta Colombia: Gabriel García Márquez.

Entonces, es procedente que el Estado colombiano al tenor de nuestra Carta Política, fortalezca estas manifestaciones culturales, baluarte de los principios fundamentales de nuestro Estado Social de Derecho y su organización.

El proyecto que nos ocupa, propende valorar y reconocer al municipio de Aracataca, Magdalena, como expresión de la nacionalidad colombiana, en el que se ha consolidado la tradición, costumbres, hábitos y manifestaciones con especial interés turístico, histórico, político y cultural.

MARCO HISTÓRICO

El municipio de Aracataca, Magdalena, dentro de la historia política, social y cultural en este departamento y de Colombia y como principal testimonio del trascendental valor cultural que enaltece a los miembros de la comunidad nacional, merece ser reconocido por el Gobierno Nacional como Distrito Turístico y Cultural de la Nación.

Para lo cual presentamos una de las reseñas más completas que existen sobre este ente territorial y de la Casa Museo Gabriel García Márquez, como bien cultural y activo cardinal para convertir esta municipalidad en un lugar turístico de carácter regional, nacional e internacional. (Tomada de la página web del municipio de Aracataca, Ministerio de la Cultura y otros portales).

PERSONAJES DE ARACATACA

¿En este lugar nació el 6 de marzo de 1927. Gabriel García Márquez; hijo de Gabriel Eligio García y de Luisa Santiaga Márquez Iguarán. Este ilustre escritor, gloria para Colombia, quien con sus bellas historias macondianas plasmadas en sus obras como ¿Cien Años de Soledad¿ nos invita a conocer el municipio¿.

RESEÑA HISTÓRICA

CONSULTAR IMAGEN EN ORIGINAL IMPRESO O EN FORMATO PDF

¿Aracataca es un municipio colombiano del departamento del Magdalena. Su nombre se ha hecho mundialmente célebre por ser la cuna del premio Nobel de Literatura Gabriel García Márquez y del fotógrafo y caricaturista Leo Matiz Espinoza.

La fundación de Aracataca se remonta a 1885, habiendo sido elevada a la categoría de municipio en 1912 por la Ordenanza número 8 segregado de Pueblo Viejo.

Se inició Aracataca en las tierras de ¿La Santísima Trinidad de Aracataca¿ denunciadas como realengas y solicitadas en adjudicación por Don Basilio García en 1797. Para su origen como población nucleada debió ocurrir la manumisión de los esclavos, en 1851, y sus consecuencias inmediatas: las Guerras Civiles entre liberales y conservadores, cruentas en las antiguas Provincias de Padilla y del Valle de Upar.

En los pueblos los grupos débiles de partido y de tierras huyeron a refugiarse en los montes; y encontraron, en 1857, en el antiguo ¿Camino de la Montaña¿, la hacienda del italiano Giacomino Costa Colón, quien les parceló parte de su ¿Santa Rosa de Aracataca¿ para iniciar las explotaciones de tabaco y de cacao y el corte de maderas. Para 1870 tenía Aracataca 292 habitantes, en su mayor parte refugiados, con marcada homogeneidad social y heterogeneidad cultural.

En 1889 se tuvo el corregimiento por Acuerdo número 9 de 26 de noviembre del honorable Concejo Municipal de San Juan del Córdoba. Luego la Compañía Francesa Inmobiliaria y de Plantaciones reemplazó en Aracataca la vocación de las parcelas de tabaco de los refugiados de las Guerras Civiles de la hacienda ¿Santa Rosa de Aracataca¿ del italiano Giacomino Costa Colón, por las de cacao, en las últimas décadas del Siglo XIX; surgió en Aracataca la vereda Theobromina como centro agrícola de explotación de la fruta Theobroma cacao, y con los inmigrantes franceses aparecieron las primeras memorias fotográficas del extraordinario pasado subregional.

En 1894 llegó el telégrafo, del que se conserva la construcción original, refaccionada en 1924, año en el cual laboró en sus instalaciones Gabriel Eligio García, por lo que hoy es Monumento Nacional.

Para 1908 llegó el ferrocarril a Aracataca, con la expectativa de un trazado final hasta el río Magdalena, ya fuere al puerto de Plato o al de Cerro del San Antonio:

El municipio de Aracataca está localizado a 25 kilómetros de Santa Marta (capital del departamento) y al norte del departamento del Magdalena, en la subregión Sierra Nevada de Santa Marta.

Comprende dos regiones perfectamente definidas, una al occidente: plana y baja de altas temperaturas, en las proximidades de la Ciénaga Grande de Santa Marta, y la otra al oriente, formada por la Sierra Nevada de Santa Marta, que tiene elevaciones hasta de 5.775 m, tiene una temperatura promedio de 28ºC.

El municipio de Aracataca, pertenece a la Zona Bananera, la cual está constituida por mantos sedimentarios del terciario, consistentes en afloramientos micénicos de areniscas pardas limosas y de estratificación cruzada; arcillas arenosas y pizarrosas y material metamórfico e ígneo.

CLIMATOLOGÍA

El municipio de Aracataca está influenciado por el grupo climático tropical lluvioso y dentro de este, por el tipo de clima de sabana (AW¿. Húmedo seco).

Este clima se caracteriza por poseer dos estaciones secas. Las condiciones climáticas varían notablemente de acuerdo a la altitud; encontrándose desde el clima subnivel, clima muy frío y frió húmedo en las partes más altas a los climas frío húmedo y muy húmedo en la zonas alrededor y debajo del páramo, pasando por climas templado húmedo y muy húmedo en la zona cafetera en el paisaje de montaña y lomerío (1.000 y 2.000 msnm) llegando hasta climas cálido húmedo, cálido seco y muy seco en la parte baja; presentándose una pendiente de temperatura de 1.228º C/100 m.

La humedad relativa se mantiene alrededor del 90% en los meses lluviosos con una ligera variación en el mes de julio; en los meses secos varía entre el 84 y 88%. Las precipitaciones hasta los 100 msnm fluctúan entre los 267 y los 1.637 mm anuales según la estación meteorológica y sobre los 400 hasta los 2.200 msnm se mantiene entre los 2.200 y los 2.500 mm. Las precipitaciones tienen una estacionalidad marcada a través del año produciéndose las mayores precipitaciones en los meses de abril y mayo y en especial durante los meses de octubre y noviembre.

El municipio de Aracataca utiliza el Aeropuerto Simón Bolívar ubicado en la ciudad de Santa Marta, ya que este municipio se encuentra muy cerca a esta ciudad.

Aracataca es un municipio con variedad de cultura, paisajes naturales, diversidad gastronómica, y calidad humana.

Sitios de interés

El municipio de Aracataca cuenta con muchos sitios para conocer como son las fuentes de aguas:

* Arroyo de Matute

* Arroyo de Cataquita

* Arroyo de Tayrona.< /o:p>

Además, lo bañan los ríos Aracataca, Duriameina, Piedras y Fundación que lo separa del municipio del mismo nombre.

Se destacan las haciendas Torrecilla y Matute.

Sobre la falda de la serranía de Aracataca en el sector de Cataquita, se encuentre la acequia que es muy visitada por los turistas.

ESTACIÓN DEL FERROCARRIL

¿ Camellón 20 de julio.

¿ Casa Museo Gabriel García Márquez, donde vivió el famoso escritor y ganador del Premio Nobel de Literatura.

¿ Casa del Telegrafista.

La Casa Museo Gabriel García Márquez, se proyecta como un espacio de reconocimiento y apropiación para que los cataqueros y los visitantes tengan la oportunidad de conocer aspectos del entorno en el que surgió la obra del Nobel, y en donde será posible realizar actividades que contribuyan al conocimiento, disfrute y difusión de su obra literaria.

La Casa Museo Gabriel García Márquez, en la actualidad ya es sitio de peregrinaje de `gabólogos y gabófilos¿ de todas las latitudes de Colombia y del mundo.

El Museo en Aracataca cuenta con catorce ambientes característicos de las viviendas caribeñas y que de forma clara influenciaron la formación y producción del escritor:

1. Oficina del abuelo

Despacho del coronel Nicolás Márquez Mejía, quien, según el mismo escritor, fue la persona más importante en su vida. En este espacio, donde se ocupaba de sus negocios y recibir a sus amigos, el coronel no solo permitía la presencia de su nieto sino que lo ponía en contacto con los libros y la lectura, especialmente del diccionario de la lengua.

2. Sala de visitas

Cuando se trataba de personas muy importantes que se relacionaban con él por razones políticas o sociales, el coronel recibía a sus invitados en la sala contigua a su oficina.

3. Taller de platería

Este es el taller donde el coronel Nicolás Márquez pasaba horas fabricando pescaditos de oro con cuerpo articulado y ojos de esmeraldas, mientras su nieto se entretenía rayando con lápices de colores la pared que él mismo había ordenado preparar para que el niño tuviera donde dibujar a sus anchas.

4. El cuarto de hospital

Esta estancia, al igual que la oficina del abuelo, la sala de visitas y el taller de platería, estaba vedada a las mujeres, pero con el tiempo se convirtió en un ¿cuarto de hospital¿ donde murió la tía Petra y agonizó la tía Wenefrida Márquez.

5. Comedor

El comedor era el centro de la vida social de la familia, el sitio de encuentro con amigos, conocidos y parientes cercanos o lejanos que casi siempre venía de lejos y que antes de partir recibían amplias muestras de la hospitalidad de la familia Márquez Iguarán.

Era también el espacio de transición entre el mundo masculino del abuelo y el mundo femenino de la abuela y las tías.

6. Sala de recibo

Junto con el comedor, esta sala estaba por entero al cuidado de las mujeres, y constituía un espacio para la conservación con las amigas y amigos más cercanos a la casa.

7. Corredor de las begonias

Lugar entrañable de la casa; tan amado por Tranquilina y Luisa Santiaga como lo fue para Úrsula y las mujeres Buendía, el corredor de las begonias de la casa grande de Cien años de soledad. Aqu í el sol y la naturaleza iluminan la casa y la alegran con sus trinos.

8. Cuarto de los abuelos

El coronel Nicolás Márquez Mejía, abuelo materno de Gabriel García Márquez, adquirió esta casa en 1912, cuando aún tenía paredes de bahareque y techo de palma. Aunque un incendio la destruyó casi por completo el 20 de julio de 1925, fue reconstruida de inmediato por la familia Márquez Iguarán.

9. Cuarto de `Gabo¿ niño

La primera habitación en el recuerdo del escritor. Aquí dormían el pequeño Gabriel y la tía Mama, prima hermana del abuelo, quien vivía en la casa de Cataca desde que murieron sus padres. Aquí se grabaron las primeras sensaciones y emociones de su infancia: el afecto de su abuela, los olores de la casa, las voces de los seres queridos que lo rodeaban.

10. Cuarto de Sara Emilia

En esta habitación de Sara Emilia Márquez, hija del tío Juan de Dios y criada también por los abuelos, reposaba un tesoro que despertó desde muy temprano los apetitos de lector del pálido y ensimismado Gabriel José: la colección de cuentos de Calleja, que le llamaban poderosamente la atención por sus ilustraciones a color, especialmente, los relatos de la Historia Sagrada.

11. Cuarto de los trastos

Quizás era este cuarto del olvido, el lugar donde se dejaban los malos recuerdos, los episodios que no valía la pena ventilar, o tragedias familiares como las de Medardo Pacheco y la muerte de las tías Margarita y Francisca Simodosea, ambas fallecidas en la casa.

12. La cocina y su despensa

La cocina, con su rutina diaria y sus sabrosos secretos, es el espacio donde se transmiten de manera natural los saberes y las tradiciones. Es el ámbito de la tradición oral, del encuentro de culturas; el lugar donde las mujeres le contaban las incidencias del pueblo a forasteras y forasteros, y estos a su vez compartían con ellas sus historias.

13. Cuarto de los guajiros

La cultura Wayúu de la Península Guajira fue una presencia constante en la infancia del escritor, pues sus abuelos, al llegar a Aracataca, llevaban a su servicio dos indios y una india que compraron en su tierra cuando ya la esclavitud había sido abolida.

14. El patio

En cada casa caribeña ancestral existe un patio con enormes árboles a cuya sombra se organizan ¿todavía¿ sancochos y parrandas para celebrar ocasiones especiales. Es el lugar por excelencia de la cultura popular y la tradición oral. Allí tocaban los músicos de acordeón que tanto han fascinado a García Márquez desde su infancia hasta el punto de convertirse en uno de los modelos narrativos de su universo literario.

La Casa Museo: Gabriel García Márquez se encuentra ubicada en la Carrera 5 N° 6-35 - Aracataca, Magdalena - Av. Monseñor Espejo. E-mail: casamuseogabo@g mail.com

Horarios:

Los lunes el Museo está cerrado al público por mantenimiento.

Martes a sábado 8:00 a. m. a 1:00 p. m./2:00 a 5:00 p. m. y domingo 9:00 a. m. a 2:00 p. m.

CÁMARA DE REPRESENTANTES

Secretaría General

El día 15 de febrero del año 2011 ha sido presentado en este despacho el Proyecto de ley número 180 de 2011 Cámara, con su correspondiente exposición de motivos, por el honorable Representante, Roberto José Herrera.

El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

